
-: CA

¡{IS¡óN! Administrar los recursoo nafurales renovables y el ambiente,
con criterios de sostenlbllldad, equHad y part¡cipac¡ón ciudadana,
a través de un compromlso éüco y responsable de su recurso humano.

ACUERDO No. 112

*POR EL CUAL SE APRUEBA TTNA ADIC'ON EN EL PRESUPUESTO DE 
''VGRESOSYGASTOS DE INyr;RSrcN DE LACORPORAC¡¡Ó¡I AUTONAMA REG'ANAL DE

SANTANDER- CAS, FINANCIADOS COT' RECURSOS PROP'OS RAPE, DE LA
WGENC'A FISCAL z(NPO

Et COA'S E O D/IRECNVO DE I-A CORPORACION AWONOTA REGIONAL DE

SA'ITA'VDER. CAS, EN USO DE SUS FACULTADES TEGAIES Y EN ESPECIAL LAS

CONFERIDAS POR EL ARTICTJLO 27 DE IA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONS'DERATIT),O

1. eue de conformidad con el a¡tículo 27 de ta Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son

funcianes de /os conse¡os Dircctivos de /as coryoraciones AutÓnqtta Regionales,

aprobar el presupuesto añuat de ingresosy gasfos y sus modificaciones'

2. eue Ia Cofte Constituc'tonal atendiendo las diferentes cfases de recurcos que tienen las

corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomla que la

constitución rcconocba esfa clase de entidades, hizo ta siguigntg distinción: En relación

con los recu6os l-*rán¡*t"s de /a Naeion, resulta pracedente la aplicación de ¡as

narmas det estatíi ó,gári"o áe Presupuesto, de confotmidad con el ktículo 4 del

Decreto 111 de rcSA, firo esta aplicación no se ertiende a /os recursos propios d9 l9s

corporrciones eutoibl^á negnnárcs, entre /as cuales se encuentran los contemplados

en el Artícula 317 de la ConstituciÓn.

3. Que en vi¡tud de lo anterior, conesponde a los consejos Directlvos. aprobar ios

Ár"s-uprestos de rngresos y gagfoi 
'de 

fonnl-^e_7lusfva, cuando /os rhgresos

presupuesfados t""ií.r"n¡enteá de /os rccursos propios con los que la ley ha dotado a

las CotPoraclbnes"

4. Que según Ce¡tificaeíón expedida por tg.Tesorera de la CAS, durante los meses de

enero y tebrero la corpóración recibió por cglgeoto de APORIES POR

COMPENSACION AMBIENTAL, IA SUMA dE QTIINIENTOS TüILLOñ'ES DE PESOS

6n.wn.un.a0)

5. Que segun ceftificaciÓn expedida et 19 de mano & 2009 por el Jefe,dg Prcsupuesto

de ta CAS, 
"t 

*iiéóupfisiCtó¡{ nuaEttTAL det presupuesto de tngre-so1!9,!1

vigencia ftscat 2009 de ta CAs, preseita superávit por la suma de QU/INíENTOS

¡ítttoues DE PEsos FN.o@.No-@)'

6. Que en viftud de lO anterior, * presenta Ia necesidad de adicionar el presupuesto de

rngresos y gastos. de Funcionamiento e Inversio¡t de ta corporaciÓn At'úónoma Regional

de Santandercns, áe la iigencia fiscal zaog, por ta suma áe QUtNtENToS lü'LLotYEs

DEPESOS F@.un-No.N)-

T.QueesteAcuerdocumpleconlasdisposicionlsdetAcuerdo0l3dejunio23de1999,
iri irgtrrenta el maneio det Presupuesto de ta Corporación'

En mérito de lo exPuesto,

ACUERDA:

ARncuLo ryRIMERO: Aprobar ta Adición al presupuesto de lngresos y Gasfos de

Inversión financiados con necurljo-s propios RAPE ¿p !9 !jg"yg9 fiscal 2009 por la suma,

Já áúlnenros ri¿rores DE Pbsbs Fg.o¿9.o{n.00), M/cte., así:
\l
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TATAL ,,UGRESOS A ADIC'ONAR

,, r¡lrcREsos

CONCEPT1O

RECURSOS CORR'E'IffES

COMPENSACI ON AMBIENTAL

,r. GASTOS

,flI/ERS'Ow
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Hts¡óf: Admlnlstrar los r€q¡no6 nah¡rahs reno¡ables y el amblente,
con cdterlos de sosterdillldad, €qutsrd y partlclpaclón cludadana,
a tsavés de un compmmbo álco y rcsponsable de su recurso humano.
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coÚocrn ENrO, CO,ltsERvAcloN Y
USO DETOS RECURSOS ñ'ATURA¿ES 5$'WO,ON.W
RENOUABLES Y IA BIODIW]RS'DAD
PROTECCIÓN Y CO'ÜSERVAC//ÓN DE
LOS ECOS'STEIüAS Y DE IA
B'OD'lyfjRSilDAD DE LA J'TRiiSDICC//ÓN

DE LA CAS
2 Cosfos Directos
2.1.05 Formulación del Plan de Maneio ambiental 500-000.000'00

DMI GuantNa La Rusia

ARTTCULO SEGUNDO: furman pafte integrd der presente Acue¡do' Ia ce¡tificación der

veintisiete (27) de fetbrerc de dos-mn nuávleOog), expedida por la Tesorera de la CAS y

ta Certificación de mano diecinueve ióiái, Aos'm¡t 
'u"'e ¡2OOS1' expedida por la Jefe

de Presupuesfo de fa CAS'

ARncULoTER}ER}:Hpre*nteAcuerdorigeapaftirdelafechadesuaprobación-

T AT AL AD// C' O N''UVERS'O'U

CO'IUN1iQI.,ESE Y CUNPI.ASE

Dadoen san Git, a los veintisiete (27) días del mes de ma¡zo de dos mil

OSCAR
Secretario

Mui¡rcWJefe PresuWeúo

5(n.ün.OtN.N

ACEr/ET,O

Corporación Autónoma Rcgional de Ser¡tander - GAS

Cra. 10 nd. f - Ze feÉfonos: 7236-889 - 72478L0 - San Gil, Santander

www.cas'gov.co' e-mail: direccion@@s'gov'co

det Señor Gobemador de Santander



La mis¡ón de la Corporación Aulónoma Regional de Santander es
adm¡nislrar los recursos naturales renovables y el ambiente, con cr¡terios

de sostenibilidad, equidad y participación ciudadana, a trevés de un
compromiso ético y responsable de su recurso humano

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA :

eue se recibieron en el mes de Febrero por parte de la ELECTRIFICADORA DE

SANTANDER, IA SUMA dC QUINIENTOS MILLONES DE PESOS

($500.000.000.oo), correspondientes Aportes Recursos ,por Compensación

Ambiental.

Se expide a solicitud
2009.

del interesado a los veintisiete (27) dias del mes de Febrero de

corporación Autónoma Regional desantander cra. 10 No. 13-78 Tels : 72368897810 San Gil

www.cas.gov.co e+nail: direccion@cas gov co
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